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JESED 

 
 
Señor. 
RADICACIÓN USUARIO ANÓNIMO   
Administrador ePx 
 
 
 
    

Contraseña:NnZt6YBSuK 

Asunto: Respuesta a Radicado #FAC-E-2024-000057-WA 

En atención a lo solicitado en las diversas quejas anónimas radicadas con numeros internos 
FAC-E-2024-000057-WA y FAC-E-2024-000072-WA de fecha veintisiete (27) y veintinueve (29) 
de enero del cursante respectivamente, y previa observancia del contenido del petito, estese a 
lo proveído en documento FAC-S-2024-004758-CE / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-CODAF-
JESED del 14 de febrero del cursante, de público conocimiento a través del portal web 
https://www.fac.mil.co/es/notificaciones. 

 
 

 

 
Brigadier General FEDERICO  BOCANEGRA BERNAL 
Jefe Jefatura Seguridad y Defensa De Bases 
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Elaboró: MY. QUINTERO / CODAF Revisó:    Aprobó:MY. QUINTERO / CODAF 
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